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MOVILIDAD FORZOSA Y ARBITRARIA Y LA DESTRUCCIÓN DE EMPLEO 
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EEDDIITTOORRIIAALL                                                                      

Finaliza otro año, también, como otros años, duro y complicado en lo que a la 

acción sindical se refiere en nuestra Administración de Justicia.  

Empezábamos el año con una crisis de gobierno importante, principalmente por 

la falta de mayorías claras, pero, al menos, con la continuidad del ministro de 

justicia y su equipo, lo que nos permitía, mínimamente mantener una línea de 

trabajo como la veníamos realizando anteriormente. 

Sin embargo, antes del verano, nos encontramos con una moción de censura 

que, ni siquiera los que la propiciaron, creyeron que iba a prosperar, pero, 

prosperó, son los avatares de la Democracia y de la Constitución que regula 

nuestra convivencia y como tal no merece ningún comentario más. 

No obstante, esto llevó a un cambio en el gobierno y, por tanto, en el Ministerio, 

que cambió al equipo, aunque mantuvo a otros, principalmente, los técnicos. 

De esto ya todos sabemos el recorrido que ha tenido hasta ahora por las notas 

informativas y otras ediciones pasadas de esta revista 

Había mucho que hacer, principalmente, poner al día a la ministra de lo que el 

Ministerio saliente dejaba pendiente con los funcionarios y funcionarias de la 

administración de Justicia, y donde había dejado “el tajo” en anterior ministro.  

En ello se andaba, cuando un mal sueño, una pesadilla ya vivida, retornó, 

parecía un “deja vu” (del francés: 'ya visto antes'), porque, efectivamente, ya lo 

habíamos vivido antes. Se trataba de una nueva reforma del artículo 521 de la 

LOPJ que daba una vuelta de tuerca más a nuestros ya mermados derechos 

sobre el puesto de trabajo y los concursos de traslado que introdujo la primera 

reforma de este artículo allá por el 2009. 

La inquina política contra el personal de la Administración de Justicia, parece no 

tener fin: controlado el Poder Judicial, controlado el Ministerio Fiscal, 

controlados a los Letrados de la Administración de Justicia, solo les queda 

“mangonear” también a los funcionarios y funcionarias de esta administración, 

para poder arrebatar a la Justicia lo poco que le queda de independiente. 

Muchos que no vivieron aquellos meses del año 2009 podrían preguntarse 

cómo se puede controlar al Personal de Justicia cuando son tantos. Es cierto, 

pero la respuesta es también clara: si doy a los Letrados y a las 

administraciones con competencias transferidas la capacidad de controlar los 

concursos de traslados, de “premiar” o “castigar” a ese Personal poniéndolo en 

un puesto o en otro, al arbitrio del que “manda”, sin otros criterios que los que se 

quiera “inventar” el que manda, obviamente, se genera la inseguridad, la duda 

incluso el miedo, y no se protestaría muchas injusticias que vendrían. 

Pues bien, ya no dejó la clase política del 2009, con la participación necesaria 

de los demás sindicatos, a los pies de los caballos, y lo que ahora pretendía la 

“nueva clase política”, era que los caballos nos pasaran por encima, con carro y 

todo. 

Sin embargo, esta vez, CSIF ha conseguido establecer una unidad sindical 

sólida, dando a cada uno su lugar y su espacio; capitaneando las actuaciones y 

movilizaciones necesarias para evitar una nueva debacle.  
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LLAA  ““NNUUEEVVAA  CCLLAASSEE  PPOOLLÍÍTTIICCAA””  CCOONNTTRRAA  LLAA  AADDMMÓÓNN..  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA  
 

En el pasado número de Estrados, se informaba del desbloqueo de la reforma de la LOPJ para dar cumplimiento a los 

acuerdos entre Ministerio y Sindicatos. Esta reforma parcial de la LOPJ sobre permisos y licencias en la Administración de 

Justicia (que es el título de esta) se impulsó gracias al acuerdo firmado por CSIF el 18 de diciembre de 2015 con el 

Ministerio de Justicia.  

Pero en el debate de Comisión se discutieron más cambios en el articulado de la LOPJ  

Ante esos cambios “extra” CSIF elaboró un informe con la posición 

del sindicato sobre todas y cada una de las enmiendas que afectan a 

condiciones de trabajo de los funcionarios de Justicia que se remitió a 

todos los grupos parlamentarios con la petición de que la hicieran suya.  

En especial, CSIF se opuso, entre otras, a la creación de un destino 

único por municipio (modificación del artículo 521), al incremento de 

funciones de los Letrados en materia de gestión de personal y a la 

limitación establecida para el nombramiento de refuerzos.  

Además, CSIF incluyó la petición de modificación del artículo 504 para 

volver a la redacción anterior al 2012 sobre la situación de baja por enfermedad ante la falta de voluntad del Ministerio de 

Justicia para impulsar dicha reforma.  

Además, CSIF en su referido informe impulsaba otros cambios que afectan a la prórroga de la jubilación, introducción 

del concepto retributivo de carrera profesional, la promoción interna y la mediación.  

CSIF quedó a la espera de conocer el dictamen de la Comisión de Justicia. Hasta aquí la 

información que al respecto se tenía en esos momentos, sin embargo, tras semanas de 

espera, llego al conocimiento de CSIF que PP, Podemos y el PSOE estaban negociando 

la tramitación de la reforma de la LOPJ. Dicha reforma se presentó como proposición de 

Ley por el grupo popular, con dos años de retraso sobre el acuerdo firmado con el ministro 

de Justicia anterior, para recuperar los derechos arrebatados desde 2012 (permisos y 

licencias), y fue aprovechada por el mismo grupo popular para presentar más de 50 

enmiendas, algunas de una gravedad extrema como la modificación unilateral del artículo 

521 de la LOPJ, reduciendo los centros de destino actuales a solo el municipio, con la 

gravedad que esto conlleva, (y de lo que hemos venido informando desde hace más de un año, así como de las miles de 

firmas de trabajadores/as que presentamos al ministro anterior): movilidad forzosa, cambio de órgano judicial por decisión 

arbitraria, entre otras consecuencias inmediatas.  

CSIF acompañado de otra organización sindical, (las otras dos ni estaban ni se las esperaba, como casi siempre) desde el 

primer momento en que esos grupos parlamentarios empezaron a negociar la tramitación de la LOPJ, mantuvo reuniones 

con todos ellos, especialmente con los mayoritarios.  

Nuestro objetivo en estas reuniones ha sido:  

1. Lograr que se incluyeran en esta reforma la recuperación de todos los derechos arrebatados que son objeto de 

regulación en la LOPJ  

2. Impedir que esta enmienda fuera aprobada (primero intentando que el grupo proponente, el PP, la retirara; 

segundo que el resto de grupos la votaran en contra) 
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Finalmente, la redacción que aprobó en el dictamen de la Comisión de Justicia, y que fue al Pleno del Congreso incluía 

una Disposición Final que suspende la entrada en vigor del cambio de centros de destino hasta que no se haya negociado 

la adaptación de los reglamentos para su desarrollo. Para CSIF no era suficiente pues sigue constando que el centro 

de destino será el municipio y por ello solicitó a todos los Grupos la retirada de la enmienda 

Para CSIF era inaceptable la modificación sabiendo que, incluso, con la disposición final, se introduce una gran 

incertidumbre sobre las condiciones de trabajo de los funcionarios de Justicia de todos los ámbitos. Para CSIF es un 

insulto a la inteligencia de todos, que se pretenda tomar a los funcionarios como rehenes para justificar la modificación 

aludiendo a la recuperación de los días de asuntos. Para CSIF ha resultado sorprendente que el Ministerio provocara un 

conflicto serio en la Administración de Justicia con un tema que, según el propio Ministerio, no era prioritario.  

CSIF siguió intentando que la eliminación de la enmienda e hizo un llamamiento a la unidad de acción para frenar 

esta reforma que atenta gravemente contra nuestras condiciones laborales y evitar así que en esta ocasión se 

repitiera lo ocurrido en 2009. 

La recuperación de los 9 días de asuntos en la LOPJ: un coste sin precedentes  

La reforma de la LOPJ, contemplaba la recuperación definitiva de los 9 días de asuntos particulares y el disfrute de manera 

excepcional de tres días adicionales correspondientes al año 2017. Es decir, como la Ley entra en vigor antes de que 

finalice 2018, el año 2019 se podrán disfrutar 15 días de asuntos particulares.  

El disfrute de los 3 días pendientes correspondientes a los años 2017 y 2018 podrían disfrutarse a lo largo de 2019, si bien 

sin acumularse entre sí, ni a los de 2019, ni a las vacaciones y, sorprendentemente, el disfrute de dichos días estaba 

condicionado a que el peticionario justifique la necesidad y a una extraña autorización a los “superiores 

respectivos” que no tiene encaje en la normativa vigente: eso no son asuntos particulares. 

Estas limitaciones van en contra de todas las medidas de conciliación de la vida laboral y familiar que se están impulsando 

en las Administraciones Públicas y responden a concepciones ya superadas de la organización del tiempo de trabajo.  

La retroactividad de los días de asuntos particulares siempre ha sido y es un derecho de los funcionarios de 

Justicia derivado del acuerdo de diciembre de 2015, impulsado por CSIF en solitario tras los acuerdos alcanzados en 

materia de recuperación de derechos suscritos en la Mesa General de Función Pública.  

Para CSIF, esta recuperación en ningún caso es un “favor” de ningún grupo parlamentario, y menos aún, cuando va 

acompañada de la modificación del artículo 521 LOPJ, fruto de un extraño y misterioso acuerdo entre PP y 

Podemos, estableciendo el municipio como único centro de destino, promovida por el anterior equipo ministerial, con las 

graves consecuencias y perjuicios para los trabajadores de esta reforma.  

Un extraño y misterioso acuerdo en el que el Grupo Unidos Podemos siguió apoyando dicha reforma, pese a que era 

conocedor de la gravedad que supone la modificación del Art. 521 y que dicha modificación, afecta directamente a 

condiciones laborales, se había realizado usurpando la negociación colectiva, … ¿a cambió de qué?  

Es lamentable que se intente engañar a los funcionarios de Justicia colando la reforma del 521 junto con la recuperación 

de los días de asuntos. Y de ese engaño son autores intelectuales y materiales, el grupo parlamentario del PP y de Unidos 

Podemos que firmaron el acuerdo y cómplices PSOE, ERC, PNV que se adhirieron al mismo y el Ministerio de Justicia por 

su pasividad frente a la agresión. Un acuerdo que, pese a que se recuperaban parte de los permisos y licencias, es la 

mayor agresión a nuestras condiciones laborales solo comparable a la llevada a cabo en 2009.  

Porque este cambio de centros de destino es continuación de la otra gran reforma del artículo 521 LOPJ que se produjo en 

el año 2009, por el que se convirtió todas las UPAD del mismo municipio en un solo centro de destino y al que CSIF se 

opuso en solitario 

Ante esta agresión desde CSIF se hizo un llamamiento a la movilización de todos los trabajadores para frenar la mayor 

agresión a nuestras condiciones laborales. 
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DE AQUELLOS POLVOS, ESTOS LODOS 
 

Como venimos diciendo la reforma del 521 que se pretendía llevar a cabo el pasado año, no es nada nuevo. Ya en 

2009, durante el gobierno del PSOE de Zapatero, se llevó a efecto, con el voto favorable de PP, IU, y otros grupos 

políticos, pero, lo que fue peor, con acuerdo sindical de staj, ccoo y ugt. CSIF MOSTRO SU OPOSICIÓN EN 

SOLITARIO 

Ya, en octubre de 2009, informábamos: 

El pasado 6 de octubre se celebró en Madrid Mesa Sectorial de Justicia, a la que asistió, por parte de la Administración, la 
Directora General RRHH, el Director General de Modernización, así como el Subdirector General de RRHH. 

La inquietud que había generado la presente reunión a todos los compañeros, dada la trascendencia de los temas 
a tratar, se traduce, después de su finalización, en “MÁS DE LO MISMO” o lo que es igual “NADA DE NADA”. 
…/… 

Desde CSI∙F mostramos nuestra ROTUNDA OPOSICION a las enmiendas presentadas por los Grupos 
Parlamentarios en cuanto a las RPTs (NO ESPECIFICAN FUNCIONES) y UPADs (CENTROS DE DESTINO) (art. 521 
LOPJ) solicitando que dichas enmiendas sean retiradas. 
…/… 

CSI∙F EXIGE “VOZ Y VOTO EN LA REFORMA JUDICIAL” 

Por la DIRECTORA GENERAL se nos asegura que …y dará traslado al Sr. MINISTRO de la 
petición efectuada de que se retiren las enmiendas referidas al 521 de la LOPJ, pero que no 
puede garantizar nada al respecto por ser este un trámite parlamentario. 

CSI∙F insiste en que la retirada de esas enmiendas es “crucial” para empezar una “verdadera 
negociación” 

 

 

En noviembre del mismo año, CSIF denunciaba: 

Toda esta reforma, del artículo 521, incorporada de la noche a la mañana en el pomposo Plan de Modernización de la 
Justicia, a través de sendas enmiendas introducidas por el Senado, ha sido urdida a espaldas de los funcionarios 
judiciales. Mientras tanto, el Ministerio, con dos reuniones con los sindicatos representativos y una promesa de reformar 
lo ahora reformado, pretende liquidar nuestros destinos y finiquitar nuestra participación en la misma, con un texto en 
modo alguno restaura los derechos vulnerados por la reforma de la LOPJ.  

El artículo 521 entrará en vigor, y con él, la desaparición de nuestros destinos, la indefinición de nuestras funciones y los 
puestos de libre designación 

Lo que tenemos en realidad es una nueva Ley Orgánica en la que se establece que tu destino y el del resto de 
funcionarios judiciales ya no existe. Lamentablemente, y gracias a esa Ley Orgánica impulsada por el Ministerio, ahora 
tienen las manos libres para poder mandarte donde les dé la gana, aunque de palabra prometan lo contrario. 

Algunas fuerzas sindicales han decidido firmar el documento propuesto por el Ministerio, dando así la bendición a la 
modificación de la oficina judicial impulsada desde la Administración Central, la cual queda finiquitada con todas las 
pérdidas de derechos de las que os hemos hablado. Se abre la puerta a que cada comunidad ejecute a su manera la 
reforma judicial, quedando los funcionarios sin garantías. En realidad, todas estas maniobras son una simple cortina de 
humo para camuflar la politización de la justicia y la implantación masiva de los puestos de libre designación. 

Han dividido al colectivo de funcionarios judiciales porque la promesa del Ministro, en un principio solamente se aplica 
al ámbito Ministerio, dejando al margen al resto de comunidades, que deberán esperar a la reforma reglamentaria 
prometida (la que podría tardar una semana, meses, años, o simplemente no hacerse. Con esta jugada, lo que han 
logrado es dividirnos territorialmente para socavar la unidad de acción. 
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Desde CSI∙F defendemos la profesionalidad e independencia de los funcionarios judiciales y por 
ello estamos totalmente en contra de estas jugadas 
políticas. Seguiremos trabajando en pro de la unidad 
de acción y pelearemos por nuestros derechos en 
las mesas de negociación que se abran para los 
diferentes territorios y allá donde haga falta. 
Lamentablemente, éstas se realizarán sobre la base 
de una Ley Orgánica que ha dejado totalmente 
mermados nuestros derechos estatutarios 

 

Diciembre 2009 

Desde CSI∙F continuamos exigiendo una solución inmediata para esta grave vulneración de los derechos estatutarios de 
todos los funcionarios judiciales. 

Resulta inadmisible una reforma del sistema sin contar con nuestra participación, sin pedirnos opinión a quienes más 
conocemos el trabajo diario de un órgano judicial y, además, a costa de nuestros derechos laborales. 

Ahora es momento de unidad y de mostrar a la administración que somos un colectivo fuerte y profesional. Una reforma 

judicial sin contar con nuestra participación está condenada al más rotundo 
fracaso; un fracaso del que únicamente serán culpables los creadores o 
gestores del proyecto y la excesiva arrogancia que muchos de ellos 
demuestran sin pedirnos opinión a quienes más conocemos el trabajo diario de 
un órgano judicial y, además, a costa de nuestros derechos laborales. 

Ahora es momento de unidad y de mostrar a la administración que somos un 
colectivo fuerte y profesional. Una reforma judicial sin contar con nuestra 
participación está condenada al más rotundo fracaso; un fracaso del que 
únicamente serán culpables los creadores o gestores del proyecto y la excesiva 
arrogancia que muchos de ellos demuestran. 
 

…POR QUE??? 
Estos últimos días hemos asistido atónitos a un espectáculo lamentable. Varios sindicatos han dedicado sus esfuerzos 

a boicotear las acciones desarrolladas por CSI∙F en defensa de nuestros derechos como funcionarios judiciales ante la 

drástica reforma impulsada por la administración central y autonómica. 

El complot de la desmovilización 

El Ministerio anunció su inminente reforma a finales del mes de Julio. Se trata de una reestructuración completa de las 

oficinas judiciales, a la que se añade una profunda reforma de nuestro estatuto jurídico que vulnera gran parte de 

nuestros derechos adquiridos. 

Hemos mantenido un discreto silencio en relación a su reprobable actitud, por considerar prioritario el interés de nuestro 

colectivo y porque sabíamos que una guerra sindical lo debilitaría en un momento tan delicado. Sin embargo, muchos 

afiliados nos están preguntando por el tema, y por ello os relatamos brevemente el cómo y el porqué de la actuación de 

estos sindicatos. 

En CSI∙F presentamos inmediatamente nuestras reivindicaciones ante el Ministerio, comprobando su absoluto desprecio 

hacia el colectivo de funcionarios judiciales. Por ello, hemos intentado reiteradamente acciones unitarias con el resto de 

sindicatos, pero se negaron a participar en ningún acto reivindicativo; lo que nos obligó a suspender las movilizaciones 

previstas inicialmente. 

La reciente aprobación de la nueva Ley Orgánica y la petición de gran parte del colectivo, nos llevó a convocar una 

nueva manifestación el día 26. Intentamos convencer por todos los medios al resto de sindicatos para actuar en unidad, 

pero se negaron rotundamente a participar en las movilizaciones, alegando que el Ministro les había hecho una promesa 

en privado para arreglar el asunto. 
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La escandalosa actuación de estos sindicatos, apoyando al Ministro y dividiendo a nuestro colectivo, ha culminado con 

la firma de un documento que da por zanjada la negociación y legitima la violación de nuestros derechos como 

funcionarios de justicia por la reforma de la Ley Orgánica. El artículo 521 sigue en vigor, y con él, la desaparición de 

nuestros destinos, la indefinición de nuestras funciones y los puestos de libre designación. 

En conclusión: van a poder movernos a su antojo; van poder seguir alterando nuestras funciones; van a hacer de su 
capa un sayo con los puestos de libre designación; etc., etc., etc. 

Es importante recalcar que CSI∙F es el segundo sindicato más representativo en todo el Estado (En 2010… en la 

actualidad y gracias al apoyo recibido en las elecciones de 2011 pasamos a ser el primero, puesto que se 

mantuvo en el proceso electoral de 2015) y el primero en varias comunidades autónomas. Por tanto, resultan todavía 

más graves las actuaciones clandestinas de CCOO, UGT o STAJ y su intento de boicotear las acciones que CSI∙F 

desarrolla en base a tu voto y al de la mayoría de compañeros. Su anunciada recogida de firmas no llegó a practicarse 

en la mayor parte de territorios y no la presentaron para registro en ningún lugar. Por lo tanto, más bien parece una 

simple maniobra de distracción o encubrimiento. Es poco creíble, o mejor dicho inimaginable, que tres sindicatos pidan 

hoy una entrevista con el Ministro, les reciba al día siguiente, y lleguen a un acuerdo en una reunión fuera del marco 

legal, para después escenificarlo en una Mesa de Negociación, si todo ello no está previamente pactado. 

La única explicación posible es que a la vista de lo ocurrido con el Ministro Bermejo, CCOO y UGT se han anticipado a 

la posible decisión de sus cúpulas de apartarles de la negociación si presionaban demasiado al Ministerio, por lo que 

han procurado una salida que no les coloree demasiado la cara. Para ello no han dudado en traicionar y engañar al 

colectivo de funcionarios judiciales, vendiéndonos la falsa 

historia de que un ambiguo compromiso de un Ministro tiene 

más valor que la Ley Orgánica. STAJ, por supuesto a sacar 

tajada, e intentar de la mano de los otros dos hacerse un 

hueco en los territorios donde no tiene representación. 

Sus protagonistas 
Los sindicatos que han actuado al servicio del poder político 
son: CCOO, UGT y STAJ. Os relatamos también las 
servidumbres que cada uno de ellos arrastra, para que podáis 
tener una idea del motivo de sus acciones 

UGT: Históricamente ha sido el sindicado afín al PSOE. Es 

natural que esté en contra de cualquier movilización o acto de 

protesta contra el gobierno. Su representatividad es mínima. 

De hecho, ni siquiera llega a lo exigido para formar parte de las mesas de negociación de algunas comunidades; 

únicamente se mantiene en las mismas por su condición de sindicato generalista. La lista de favores que debe al partido 

del gobierno es interminable y cualquiera que esté al corriente de sus andanzas, sabe de sobra que no moverá un dedo 

frente a un Ministro de Zapatero. 

CCOO: Es un sindicato generalista y los funcionarios judiciales somos para ellos una minoría privilegiada que no duda en 
sacrificar en beneficio de otros colectivos. Prueba de ello han sido sus bochornosas actuaciones, en el acuerdo económico 
que suscribieron con el Ministro Bermejo o en los Juzgados de Violencia, donde un alto cargo de CCOO apartó de la 
mesa a los delegados de justicia y firmó lo que le pidió la administración (un hecho que provocó la dimisión de todos sus 
delegados. Por ello tienen desde hace unos meses un nuevo equipo que todavía está intentando tomar conciencia de la 
situación). 

STAJ: Es un sindicato de una escisión de CCOO. Intenta acaparar protagonismo a través de sus críticas a quienes 

legalmente representamos a la mayoría del colectivo. Se limita a sumarse a las movilizaciones de los demás con el 

único objetivo de criticar lo que se hace desde dentro, en lugar de atacar a la Administración. En el asunto de la reforma 

se ha limitado a decir que el Ministro lo va a solucionar todo y que tenemos que confiar en él. 

 

Poco después…!!!!!!! 
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…algunos de los firmantes, pocos días más tarde, ya asumen la reforma 

sin paliativos 
Como sabéis por todas las informaciones dadas por unos y por otros, el pasado mes de 
noviembre se publicó la reforma del art. 521 de la LOPJ, que supone, como también se ha 
dicho, un retroceso en los derechos adquiridos por los Funcionarios de Justicia en España. 
Como también sabéis, por CCOO, UGT y STAJ, se firmó un acuerdo con el Ministerio, 
exigiendo unos mínimos, entre tanto se “contrareformaba” el art. 521, como era la 
modificación de diversos artículos de nuestro Reglamento, hecho éste que no se ha 
producido, por lo que el art. 521 queda como está en la LOPJ, sin que se haya garantizado 
vía reglamentaria que esta reforma no tenga los efectos nocivos que contiene, por lo que es 
de aplicación DIRECTA, sin matización alguna por posterior reforma del reglamento. 

CCOO, en lugar de no firmar, emitió un “voto particular” contra la reforma, que leído el mismo, todavía no se sabe muy 
bien por qué firmó. 

STAJ… bueno que decir de este sindicato “exclusivo” de la administración de justicia, que firma un recorte de los 
Derechos de los trabajadores de justicia, sin contar con ellos. 

UGT, por otro lado, y pese a que no se ha publicado dicha 
reforma reglamentaria, ni sabemos cuando se va a hacer, ya 
asume el art. 521 tal cual está, y en la denuncia que hace sobre 
la vigencia del acuerdo retributivo ya pide la negociación de 
“mejoras” en las condiciones laborales del personal de justicia… 
(véase extracto de su escrito) 

Ya sabemos, y se han explicado, cuáles son esas “sustanciales reformas” que se han impuesto, sin 

negociación, por la vía de hechos consumados: 

• Acceso a bases de datos 

• Lexnet y firma electrónica 

• Delegación de funciones que no nos corresponden 

• Aumento de Jueces y Secretarios, sin incrementar 

funcionarios 

• Desaparición de los actuales destinos 

• Supresión de las características de tu puesto 

• Congelación de plantillas 

• Supresión de puestos de trabajo 

Lamentablemente, El Tiempo nos dio la Razón. 
No nos equivocábamos cuando decíamos que los trabajadores de justicia habían perdido derechos y por ello, nos opusimos 

rotundamente, aunque fuera en solitario, a aquella reforma del 521de la LOPJ. 

En enero de 2010 CSIF, continuando  en solitario y con un fuerte apoyo del personal de justicia, mantuvo las 
movilizaciones y se echa a la calle y lanzaba … 

…la alternativa de CSI·F: 

1. Volver a la redacción anterior del 521 LOPJ 

2. Que dentro de las RPTS se incluyan las características esenciales del puesto. 

3. El centro de destino se limite al mismo orden jurisdiccional. 

4. Limitando la redistribución al mismo orden jurisdiccional en UPADS, o la misma sección en servicios comunes. 

5. Sin merma de retribuciones respecto al puesto de origen. 

6. En materia de atribución de funciones, incluir las “características esenciales”. 

Os aseguramos que era momento de negociar, pero, a la vez, de protestar en la calle. Nos jugábamos mucho, sin 

embargo, en aquella ocasión el esfuerzo realizado, fue estéril. Los políticos, dejaron de escuchar a CSIF y a los 

funcionarios de la Administración de Justicia; no nos necesitaban, YA TENIAN el “apoyo sindical que necesitaban”. 
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Pero CSIF estuvo en la calle, por honestidad y coherencia, y, sobre todo, para 

salvaguardar la integridad del personal del personal de Justicia que había sido 

ignorado y ninguneado en la reforma operada. 
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Mientras tanto en el interior del Ministerio se realizaban otras fotos. Se formalizaba la firma del acuerdo que daba 

al traste con el trabajo y movilizaciones llevadas a cabo por CSIF con los funcionarios y funcionarias de Justicia 

que secundaron las mismas y consolidaba un retroceso importantísimo en los derechos adquiridos por personal 

de la administración de Justicia. Con esta firma, daban carta de naturaleza a un diseño de Oficina Judicial del 

que mucho ya estamos sufriendo en nuestro trabajo diario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con esta firma, como hemos venido recordando en páginas anteriores se dio carta blanca al Ministerio y a las 

Comunidades Autónomas con competencias transferidas a modelar su Oficina Judicial, a su capricho, sin que en ningún 

caso se entrara a negociar unos criterios comunes que unificaran mínimamente el nuevo diseño. 

Esto nos llevó a forzar negociaciones en las distintas administraciones autonómicas para que los nefastos efectos de la 

reforma del articulo 521 se reflejaran de la forma menos dañina posible en cada uno de los territorios. 

Esta es la verdadera causa de que el diseño de Nueva Oficina Judicial y Fiscal haya sido y esté siendo un fiasco en todos 

los territorios donde se pretende implantar. 

Pero esto es “otra historia” que cada uno ha sufrido en sus territorios como ha podido, sin embargo, no es objeto de trato 

en esta edición. 
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Con el paso de los años se alcanzaba la “paz social” en lo que a la implantación de la Nueva Oficina Judicial se refiere, por 

acatamiento de la Ley de los que no pudimos cambiarla y/o por vergüenza (o falta de ésta) de los, pudieron evitarla y no lo 

hicieron, sino que firmaron un acuerdo que condenó a la perdida de derechos que había costado mucho conseguir en 

tiempos pasados. Se daba por superada la situación, sin embargo, en octubre pasado, nueve años justos después, 

volvemos a sufrir la misma pesadilla… 

EL “DEJA VU” DE VOLVER A VIVIR LO MISMO NUEVE AÑOS DESPUÉS 
 

 

Como avanzábamos en el primer título de esta edición de  EESSTTRRAADDOOSS, con la idea de dar cumplimiento al acuerdo firmado 

por CSIF el 18 de Diciembre de 2015, se inicia en el Congreso el trámite de la Ley Orgánica que deberá modificar la LOPJ 

para devolver los 9 días de asuntos particulares, eliminar los descuentos por IT, y otras cuestiones de las que ya se ha 

informado sobradamente.  

Ministerio de Justicia, en todo momento, nos aseveraba que esa reforma, aparte de algunas cuestiones técnicas, solo iba 

encaminada a retornar los derechos usurpados como consecuencia del RDL 20/2012 y sus reformas legales posteriores. 

 La sorpresa de CSIF, cuando cayó en sus manos el proyecto de Ley, fue 

mayúscula, ya que el proyecto de Ley escondía algo más perverso, y que 

pretendía pasar desapercibido, (de hecho, así fue para los demás): daba una 

nueva “vuelta de tuerca” a aquella reforma del 2009. Ésta consiste en que, de 

haber salido adelante, el centro de destino sería el partido judicial, 

independientemente de la UPAD o Servicio Común en el que se estuviera 

destinado… es decir, se querían “cargar” los actuales destinos en los 

territorios donde el nuevo diseño de Oficina Judicial está implantado. 

Pero, más sorpresivo para todos fue cuando se vio quién presentaba la 

propuesta: PARTIDO POPULAR y PODEMOS. Esta circunstancia no merece 

ningún comentario… o sí: para acabar con los derechos del personal de la 

administración de Justicia cualquier compañero de camino es bueno.  

“La política crea extraños compañeros de cama”. Winston Churchill. 

Esta situación parecía una pesadilla, el día de la marmota. No les bastaba el escarnio y ultraje que ya hicieron otros en 

2009, con la sumisión de los sindicatos firmantes (ccoo, ugt y staj… no lo olvidemos) sino que ahora, estos, estaban 

dispuestos a incrementar el dolor con saña y malicia de los que día a día prestamos nuestros servicios como funcionarios 

en los órganos judiciales de nuestro País. 

En esta ocasión, y como SINDICATO MAYORITARIO, CSIF tenía que capitanear la reacción que esta agresión merecía. 

Así, el Sector de Justicia de CSIF, desde el minuto cero, trabajó para garantizar la unidad de acción sindical, y al propio 

tiempo trabajaba para paralizar esta horrible reforma a hurtadillas que se pretendía por la “clase política”, que había hecho 

esta malévola propuesta. (reiteramos que la propuesta fue de PP y PODEMOS, y luego apoyada con sus votos por los 

demás grupos políticos) 

CSIF tenía los deberes hecho, y supo ver y reaccionar a tiempo dedicando muchos esfuerzos, de todo tipo para dar al 

traste con esa perversa modificación. No todos pueden decir lo mismo, pero en este caso, que sean ellos quienes lo 

expliquen … si pueden. 
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CSIF CONSIGUE LA UNIDAD SINDICAL Y SE INICIAN LAS 
MOVILIZACIONES  
 

LOS SINDICATOS LLAMAMOS A LA MOVILIZACIÓN CONTRA LA REFORMA DE LOS CENTROS 

DE DESTINO  

• La Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados aprueba la unificación, en uno solo, de todos los centros 

de destino de cada municipio.  

• CSIF, STAJ, CCOO y UGT convocan concentración ante el Ministerio de Justicia el día 31 de octubre.  

 Para las cuatro organizaciones sindicales, estamos ante uno de los 

peores ataques a nuestras condiciones de trabajo que hayamos 

padecido jamás los funcionarios de Justicia perpetrado por quienes se 

supone que son nuestros representantes políticos, a espaldas de los 

trabajadores, hurtando su derecho a la negociación colectiva.  

Con la reforma aprobada por la Comisión de Justicia, pendiente de su 

aprobación definitiva en el Pleno y su posterior pase al Senado, en 

cada municipio existirá únicamente un solo centro de destino, y la 

asignación a cada puesto de trabajo se hará según "criterios objetivos 

relacionados con las necesidades del servicio y las cargas de 

trabajo".  

No se especifica quién será el que determine cuáles son esos "criterios 

objetivos", ni quién será el que nos asigne a cada puesto, lo cual se 

deja al posterior desarrollo reglamentario de este artículo, que habrá de ser negociado.  

Tal y como se está planteando esta reforma, los funcionarios y funcionarias de Justicia dejaremos de elegir 

voluntariamente qué puesto de trabajo queremos desempeñar, quedando al arbitrio del jefe o responsable de turno las 

funciones y tareas que debamos realizar, sean de una jurisdicción o de otra, eso ya no importará.  

Como primera medida de presión, además de continuar las reuniones con todos los Grupos políticos para frenar la 

reforma, que hasta ahora no han dado fruto, CSIF, STAJ, CCOO y UGT CONVOCAMOS CONCENTRACION DE 

DELEGADOS Y DELEGADAS PARA EL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 12 A 13.30 HORAS, ANTE EL MINISTERIO DE 

JUSTICIA, invitando a todos los funcionarios y funcionarias que puedan unirse a la concentración.  

Durante esa concentración vamos a exigir una reunión con la Ministra de Justicia y no nos iremos hasta que seamos 

recibidos por ella.  

La Ministra tiene que mostrar su voluntad de hacer todo lo que esté en su mano para detener este gravísimo ataque y para 

ello le exigiremos:  

• Que utilice todas las armas políticas que estén a su alcance para que el Senado anule esta enmienda.  

• Que obligue al grupo socialista a solicitar su retirada y  

• Que ejerza toda la presión posible en el grupo popular para que acepte esta propuesta.  

De no hacerlo así consideraremos, al Ministerio de Justicia y a su titular, cómplices de este atentado a nuestras 

condiciones de trabajo y actuaremos en consecuencia  

CSIF, STAJ, CCOO y UGT rechazamos tajantemente esta reforma y no vamos a aceptarla de ningún modo, y si no 

es retirada de forma inmediata, convocaremos movilizaciones de todo el personal, sin descartar la HUELGA 

GENERAL en toda la Administración de Justicia 
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CSIF INCREMENTA LA PRESIÓN SOBRE LOS GRUPOS POLÍTICOS PARA 
QUE SE MANTENGAN LOS CENTROS DE DESTINO ACTUALES  
 

Para CSIF es imprescindible mantener los centros de destino en vigor y no reducirlos al municipio  

Durante las conversaciones que CSIF ha mantenido a lo largo 

de estos días con los grupos políticos, de las que os hemos 

venido informando desde que se reactivó la tramitación de 

esta modificación de la LOPJ a principios de octubre, se nos 

trasladó que la intención de la reforma del 521 estaba basada 

en la necesidad de atender con inmediatez las necesidades 

de los juzgados más sobrecargados de trabajo.  

Por tal motivo, CSIF propuso a todos los grupos que 

estábamos dispuestos aceptar un proceso de negociación 

para que, sin que en ningún caso se produjeran traslados 

forzosos del personal, se establecieran mecanismos para la 

atención de estos centros de trabajo más sobrecargados.  

Esta propuesta la plasmamos por escrito que dirigimos a los 

grupos políticos del Congreso, escrito en el que se recogía 

textualmente: 

  

“En relación con el art. 521 de la LOPJ debe mantenerse la redacción actual, 

especialmente en lo que se refiere a los centros de destino actuales y en 

vigor. Y se añada un párrafo al artículo 521 que establezca que: 

“Reglamentariamente, y previa negociación con las organizaciones sindicales, se 

articulará un mecanismo para garantizar la atención necesaria a los órganos 

afectados por sobrecarga de trabajo". 

 

Ésta, y no otra, debe ser la forma en que se regulen las condiciones de trabajo: a través de la 

negociación colectiva y con el objetivo común de mejorar el servicio público de la Administración de 

Justicia, sin que ello se haga a costa del deterioro profesional de quienes día a día y con medios 

manifiestamente insuficientes estamos sacando adelante nuestro trabajo.  

 

En CSIF seguiremos defendiendo con contundencia nuestros derechos 

laborales. Si no se atienden nuestras justas reivindicaciones a través de la 

negociación, será a través de contundentes movilizaciones haciendo un 

llamamiento a todos los trabajadores y trabajadoras a que participen activamente 

en las mismas. 
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CSIF Y LOS DEMÁS SINDICATOS DE LA MESA SECTORIAL DE JUSTICIA 
CONVOCAN HUELGA  
 

 CSIF, staj, ccoo y ugt incrementan las movilizaciones y convocan huelga en la administración de 

justicia para frenar la mayor agresión a nuestros derechos laborales  

Durante el mes de noviembre se tramitaron en el Senado la proposición de ley de reforma de la LOPJ aprobada ya 

en el Congreso de los Diputados que contiene los más graves ataques a todo el personal de la Administración de 

Justicia que se han producido en la historia:  

1.- Se unifican en uno solo los centros de destino de cada municipio, y se aprueba la movilidad forzosa a cualquier 

puesto de trabajo de la misma localidad, a criterio del gestor correspondiente (art. 521)  

2.- Se prohíbe el incremento de plantilla y la asignación de más medios materiales, cuando se designen jueces de 

refuerzo (art. 347 bis)  

3.- En caso de ausencia que no suponga vacante, su sustitución transitoria sólo se producirá si se trata de ausencia de 

personal titular, pero no si la ausencia es de personal interino (Art. 489)  

4.- El personal interino de refuerzo será cesado en el plazo máximo de 6 meses (art. 489).  

En la práctica, la administración podrá determinar a su antojo cuál será, dentro del municipio, nuestro puesto de 

trabajo en cada momento, al tiempo que se reducirá drásticamente el nombramiento de personal interino, dejando puestos 

sin cubrir y sobrecargando de trabajo al resto, y generando, además, incertidumbre e inseguridad en la percepción de 

retribuciones complementarias y en la asignación de funciones y tareas.  

Para frenar esta agresión sin precedentes, CSIF, STAJ, 

CCOO y UGT os convocamos a contundentes 

movilizaciones en la que es imprescindible la 

participación de todos y todas como apoyo a la presión que 

los sindicatos estamos ejerciendo ante el Ministerio de Justicia 

y ante los partidos políticos que han suscrito esta reforma para 

que detengan este ataque a nuestras condiciones de 

trabajo y al servicio público de la Administración de Justicia.  

En defensa de los puestos de trabajo y de los centros de 

destino, y frente a los demás artículos que implican recortes 

de las condiciones laborales y mayor carga de trabajo 

convocamos concentraciones todos los días laborables de 

10 a 10,30 horas desde el 6 hasta el 16 de noviembre a las 

puertas de los centros de trabajo.  

 Se convocó un día de HUELGA GENERAL en la 

Administración de Justicia el 16 de noviembre, y hacemos un 

llamamiento a la participación de todos los trabajadores ese 

mismo día en una gran manifestación en Madrid cuyo 

recorrido finalizará en el Senado  

La unidad Sindical era esencial, y respetando cada uno el 

espacio de los otros, se convocaba de forma unitaria la huelga 

y concentración en Madrid para el día 16 de noviembre. 
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ANEXO  

NUEVA REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE LA LOPJ APROBADA EN EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

Art. 347 bis.  

5. Excepcionalmente, los jueces de adscripción territorial podrán realizar funciones de refuerzo, cuando concurran las siguientes 

circunstancias:  

b) previa aprobación por el Ministerio de Justicia, que se podrá oponer por razones de disponibilidad presupuestaria.  

En este caso, corresponderá a la Sala de Gobierno fijar los objetivos de dicho refuerzo y el adecuado reparto de asuntos, previa 

audiencia del juez de adscripción y del titular o titulares del órgano judicial reforzado, sin que la dotación del refuerzo pueda 

conllevar además la asignación de medios materiales o personales distintos de aquellos con los que cuente el juzgado al 

que se adscriba.  

Artículo 489.  

1. El Ministerio de Justicia o, en su caso, los órganos competentes de las Comunidades Autónomas que hayan recibido los traspasos 

de medios personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia, podrán nombrar funcionarios interinos por 

necesidades del servicio, cuando no sea posible, con la urgencia exigida por las circunstancias, la prestación por funcionario de 

carrera y siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera.  

b) La sustitución transitoria de los titulares.  

c) El exceso o acumulación de asuntos en los órganos judiciales por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo de 

doce meses.  

Art. 521.  

3. Las relaciones de puestos de trabajo deberán contener necesariamente las siguientes especificaciones:  

A) Centro Gestor. Centro de destino.  

A efectos de la ordenación de los puestos de trabajo y de su ocupación por el personal funcionario, tendrán la consideración de 

centros gestores los órganos competentes del Ministerio de Justicia o el órgano competente de las Comunidades Autónomas para la 

gestión del personal, a quienes corresponderá la formulación de la relación de puestos de trabajo en sus respectivos ámbitos 

territoriales.  

Se entenderá por centro de destino el conjunto de los puestos que radiquen en el mismo municipio que estén servidos por 

funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.  

C) (nueva) La asignación de los funcionarios a los puestos de trabajo incluidos en el mismo centro de destino se efectuará 

de acuerdo con criterios objetivos relacionados con las necesidades del servicio y las cargas de trabajo, con respeto a las 

condiciones económicas de los funcionarios y previa negociación con las organizaciones sindicales, en los términos en que 

reglamentariamente se establezcan.  

Art. 504.5.  

No se modifica, por lo que se mantiene en el texto de la LOPJ el descuento en situaciones de IT, que ha sido suprimido para todos los 

sectores de la Administración.  

Estas fueron las consignas: 

¡¡ACUDE A LAS CONCENTRACIONES TODOS LOS DÍAS EN TU CENTRO DE TRABAJO!! 

¡¡ASISTE CON LOS COMPAÑEROS Y LAS COMPAÑERAS DE TODA ESPAÑA A LA GRAN 

MANIFESTACIÓN DE MADRID DEL 16 DE NOVIEMBRE!! 

¡¡PARTICIPA EN LA HUELGA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 16 

DE NOVIEMBRE 
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… LO QUE HIZO CSIF ENTRE LA CONVOCATORIA DE LA HUELGA Y SU 
REALIZACIÓN EL 16 DE NOVIEMBE, PARA EVITAR ÉSTA.  
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 Llega el día 16 de noviembre…  

LOS TRABAJADORES DE LA JUSTICIA “TOMAN” MADRID Y MUESTRAN 
SU RECHAZO A LA REFORMA DE LA LOPJ  

Desde CSIF queremos agradecer a todos los compañeros que han 

secundado la huelga general y a los más de 10.000 trabajadores de la 

administración de justicia que el pasado viernes, desde toda España, 

participaron en la gran manifestación que llenó la Gran Vía de Madrid de un 

lado a otro y de arriba a abajo. Para CSIF, es lamentable que la Ministra 

Delgado niegue la realidad planteando una guerra de datos estéril y pierda la 

oportunidad de reconducir la situación. La pelota está en su tejado y en el de 

los grupos parlamentarios hasta el 11 de diciembre en el que se prevé la 

votación en el Senado de la reforma.  

La voz de los trabajadores de Justicia se oyó, alto y claro, desde el Ministerio hasta el Senado pasando por todas las 

sedes judiciales del país, en defensa de su derecho fundamental a negociar sus condiciones de trabajo y en defensa 

del servicio público de la Administración de Justicia por encima de los apaños y tejemanejes políticos en su lucha por 

controlar políticamente la oficina judicial y fiscal, además, del reparto infame de puestos en el Consejo General del Poder 

Judicial contraviniendo las más elementales medidas de garantía de la independencia del Poder Judicial recogidas en el 

informe GRECO.  

El pasado viernes, Letrados, Cuerpos Generales y Especiales, denunciaron a voz en grito una vez más, la 

precariedad de medios materiales y personales que, secularmente, padece la Administración de Justicia. Los mismos 

que están hartos de que el problema de la Justicia se reduzca a una falsa independencia que nadie de verdad quiere o, 

solamente, a los problemas de Jueces y Fiscales. Los que están hasta las narices de que se juegue con sus 

condiciones de trabajo sin la transparencia ni la participación que les garantiza la Constitución española y la 

normativa española y europea a través de las organizaciones sindicales.  

La Ministra y los grupos parlamentarios no pueden sorprenderse de que la Justicia se movilice. Desde que se 

introdujeron las enmiendas en noviembre de 2017, CSIF ha venido advirtiendo de que no se iba a permitir la vulneración 

del derecho de negociación colectiva. Lo hizo con Catalá que no cumplió su compromiso de retirar las enmiendas y lo hizo 

con Delgado que no ha hecho nada para que esas enmiendas se retiraran. Han sido varias las reuniones que CSIF ha 

mantenido con los grupos parlamentarios y el Ministerio de Justicia intentando que el acuerdo político dejara al margen las 

condiciones de trabajo para favorecer la apertura de la mesa de negociación sin imposiciones previas. CSIF ha secundado 

todas las iniciativas conjuntas con el resto de los sindicatos, recogida de firmas, concentraciones de delegados, huelga y 

manifestación en Madrid desde noviembre de 2017 y CSIF ha puesto en solitario en marcha iniciativas propias ante el 

Defensor del Pueblo y las Instituciones Europeas.  

Para CSIF este aviso del #16N debe servir para que los grupos parlamentarios y el Ministerio de Justicia 

reflexionaran y se buscaran fórmulas para resolver el conflicto dejando sin efecto las reformas y restituyendo el derecho 

de negociación colectiva desde el principio. En este sentido, la Ministra de Justicia tiene encima de la mesa una 

petición de reunión urgente con los sindicatos más representativos de Justicia en la que tiene la oportunidad de 

ofrecer garantías de que eso va a ser así.  

CSIF va a continuar defendiendo el derecho de negociación colectiva como parte esencial del derecho de libertad sindical. 

CSIF va a seguir presionando para conseguir la retirada de las enmiendas que afectan a condiciones de trabajo y que no 

han sido objeto de negociación y para ello CSIF utilizará cuantas iniciativa y medidas de presión considere necesarias para 

que se respeten las condiciones laborales de los trabajadores de la administración de justicia, porque los derechos no se 

pierden, los derechos se defienden. 
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Así estaba Madrid el 16 de noviembre: LA PARTICIPACIÓN MAYORITARIA de CSIF en 
la concentración sería el principio del fin de esta macabra pesadilla… 
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Pero los días siguiente, hubo que recordar constantemente a los Grupos Políticos artífices del 

“invento”, que con 10.000 funcionarios y funcionarias de Justicia en la Gran Vía de Madrid y frente 

al Senado, no podían mirar para otro lado y seguir adelante con tan funesta reforma, que en nada 

beneficiaría a la Administración de Justicia ni a su personal. 
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El Pleno del Congreso da luz verde a la reforma de la LOPJ 

LA MEJORA DE LAS CONDICIONES LABORALES EN 
JUSTICIA ES YA UNA REALIDAD  

Para CSIF no hay duda de que esta reforma es un gran éxito de los trabajadores de Justicia, que secundaron 

masivamente las concentraciones en los centros de trabajo, la huelga general y la gran manifestación del día 16 

de noviembre en cuya convocatoria, organización y participación, CSIF se volcó de forma decidida como 

demuestran las imágenes del día. 

Desde que, tuvimos conocimiento de la pretensión de cambiar nuestras condiciones de 

trabajo de forma unilateral aprovechando la tramitación de la devolución de permisos, 

CSIF ha venido desarrollando una intensa labor de movilización, de información a los 

trabajadores y de presión ante los Grupos Parlamentarios con varias tandas de reuniones, 

especialmente cuando el pacto político rescató la reforma de la LOPJ y se pretendía 

modificar nuestras condiciones laborales, eliminando nuestros actuales centros de destino. 

Asimismo, CSIF puso en marcha todos sus recursos para presentar una queja, en solitario, 

ante el Defensor del Pueblo que ha sido admitida a trámite recientemente, así como 

activar la reclamación ante el Parlamento y Comisión europeas. 

Todas las acciones llevadas a cabo por CSIF, en solitario y en conjunto, pero fundamentalmente la participación de 

todos los trabajadores en las movilizaciones convocadas han sido la clave de revertir esta situación y que hoy el 

Congreso apruebe la mejora de nuestras condiciones laborales. 

A partir de la publicación en el BOE de esta reforma, serán una realidad: 

• La recuperación de los 9 días de asuntos particulares con efectos retroactivos a 2017 (Art. 503 y disposición transitoria 

segunda), dándose así cumplimiento al principal punto del acuerdo firmado por CSIF el 18 de diciembre de 2015. 

• El manteniendo los actuales centros de destino (Art. 521), que siguen como están al haberse eliminado la propuesta 

inicial de considerar al municipio un único centro de destino. 

• La eliminación de la limitación de 6 meses en el nombramiento de refuerzos (Art. 489). Se deriva a la negociación 

colectiva la posibilidad de proceder a la conversión de plazas de refuerzo estructurales dentro del marco de tres años 

establecido en el acuerdo de 18 de diciembre de 2015. 

• El estableciendo el concepto retributivo de la carrera profesional (Art. 403, 447, 495 y 516) para Jueces, Fiscales, 

Letrados, Cuerpos Generales y Especiales, que deberá desarrollarse a través de Real Decreto, previa negociación 

colectiva, que establezca las cantidades iniciales de este complemento que será igual para todos los funcionarios de 

Justicia, lo que supone reforzar el carácter nacional de los Cuerpos de justicia que CSIF siempre ha defendido 

• La eliminación los descuentos por IT para su inmediata aplicación en todas las CCAA, con independencia de que 

tengan competencias en materia de personal de Justicia o estén dentro del ámbito del Ministerio (Art. 504). 

BOE PUBLICADO CON FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2018 

CSIF valora muy positivamente esta modificación de la LOPJ, pero no olvida que algunas cosas se han quedado por el 

camino, como es la recuperación del 50% de reserva en la promoción interna. Por este motivo, CSIF ya ha instado al 

Ministerio de Justicia para que se siente a negociar la LOPJ y su normativa básica de desarrollo, en la que CSIF dará 

cabida a todas esas reivindicaciones pendientes, así como al desarrollo de la carrera profesional. 

Por otro lado, CSIF ha recordado al Ministerio que ya es hora de abordar la discriminación salarial que se produce 

en el complemento específico de los funcionarios destinados en el ámbito de su competencia, así como las 

disfunciones salariales en los Cuerpos de Letrados y especiales. 
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CAMBIO DE ENTIDAD MÉDICA 
 

Los mutualistas y las mutualistas, cuando tramiten su alta en la Mutualidad General Judicial, pueden optar por 

recibir asistencia sanitaria a través de una entidad médica privada, que esté en el concierto, o de los Servicios 

Públicos de Salud de las CCAA o, en Ceuta y Melilla, a través del INGESA. 

Pueden cambiar su opción de entidad prestadora de la asistencia sanitaria en los siguientes 

supuestos: 

• Cambio ordinario (Desde el 1 al 31 de enero de cada año) 

Los mutualistas y las mutualistas pueden realizar un cambio ordinario de 

entidad médica todos los años, durante el mes de enero, por una sola vez. 

Para solicitar dicho cambio, deberán presentar el modelo de Solicitud de 

Cambio de Entidad Médica, marcando la casilla de CAMBIO ORDINARIO, 

dentro del plazo establecido. 

• Cambio extraordinario (Durante todo el año) 

o Cuando se produzca un cambio de destino del/de la mutualista en activo, o de residencia del/de la mutualista 

jubilado/jubilada o del/de la titular no mutualista, que implique, en todos los casos, un cambio de provincia. Para 

este cambio, deberán presentar: 

▪ El modelo A-1 SOLICITUD PARA LA AFILIACION Y VARIACIÓN DE DATOS DE TITULARES 

▪ Los mutualistas y las mutualistas en activo deberán adjuntar la toma de posesión en el nuevo destino. 

o Cuando, por circunstancias excepcionales, el mutualista o la mutualista obtenga la conformidad expresa, por 

escrito, de las dos entidades afectadas. Para solicitar este cambio, deberán presentar: 

▪ El modelo de Solicitud de Cambio de Entidad Médica, marcando la casilla de CAMBIO 

EXTRAORDINARIO y adjuntar los escritos de conformidad de las entidades afectadas. 

En todo caso, los beneficiarios y las beneficiarias se adscribirán a la misma entidad médica por la que opte el titular o la 

titular de quien dependa su derecho. 

Para información relacionada con las entidades médicas puede llamar a cualquiera de los teléfonos del Área de Asistencia 

Sanitaria o consultar, en esta misma página, en el apartado de Prestaciones. 

Descarga:     SOLICITUD CAMBIO ENTIDAD MEDICA.pdf  HAZ CLIC AQUÍ  

https://www.mugeju.es/afiliacion-y-cotizacion/cambio-de-entidad-medica 

Publicados los cuadros médicos para el 2019:  

Consulta el cuadro médico de su Entidad Médica

• ASISA 

• CASER 

• DKV SEGUROS 

• MAPFRE FAMILIAR 

• SANITAS 

• SEGURCAIXA ADESLAS 

• NUEVA MUTUA SANITARIA

http://www.mugeju.es/consulte-el-cuadro-medico-de-su-entidad-medica-2019 

https://www.mugeju.es/prestaciones/prestaciones-sanitarias/asistencia-sanitaria-en-territorio-nacional
https://www.mugeju.es/sites/default/files/archivos/afiliacion/SOLICITUD_CAMBIO_ENTIDAD_MxDICA_1.pdf
https://www.mugeju.es/afiliacion-y-cotizacion/cambio-de-entidad-medica
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-asisa-2019
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-caser-2019
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-dkv-2019
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-mapfre-2019
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-sanitas-2019
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-adeslas-2019
http://www.mugeju.es/catalogo-de-servicios-musa-2019
http://www.mugeju.es/consulte-el-cuadro-medico-de-su-entidad-medica-2019
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